REGLAMENTO PARA LA REGULACION DEL CONSEJO PARROQUIAL DE
PLANIFICACION EN LA PARROQUIA RURAL DE PUMALLACTA

CONSIDERANDO

Que el Articulo 279 de la Constitucién de la Repiiblica del Ecuador, sefiala que los Consejos
de Planificacién en los gobiernos auténomos descentralizados estaran presididos por sus
maximos representantes e integrados de acuerdo con la ley.

Que el Articulo 295 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, sefiala que los gobiernos auténomos descentralizados, con la
participacion protagénica de la ciudadania, planificaran estratégicamente su desarrollo
con vision de largo plazo considerando las particularidades de su jurisdiccién, que ademas
permitan ordenar la localizacién de acciones piiblicas en funcién de las cualidades
territoriales.

Que el Articulo 300 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizaci6n, sefiala que los consejos de planificacién participativa de los gobiernos
auténomos descentralizados participaran en el proceso de formulacién, seguimiento y
evaluacién de sus planes y emitirdn resolucién favorable sobre las prioridades
estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobaci6n ante el érgano
legislativo correspondiente.

Que el Articulo 300 del Cédigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién, sefiala ademas que los consejos de planificacién de los gobiernos
auténomos descentralizados estaran presididos por sus méximos representantes. Su
conformacion y atribuciones seran definidas por la ley

Que el Articulo 301 del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion, sefiala que las sesiones del consejo de planificacion de los gobiernos
auténomos descentralizados serian convocadas y presididas por la maxima autoridad
electa y funcionaran conforme a la Ley.

Que el Articulo 12 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que la
planificacién del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos
auténomos descentralizados en sus territorios. Se ejercera a través de sus planes propios y
demas instrumentos, en articulacién y coordinacién con los diferentes niveles de gobierno,
en el ambito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa.

Que el Articulo 13 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que el
Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién Participativa acogera los mecanismos
definidos por el sistema de participacién ciudadana de los gobiernos auténomos
descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y
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propiciara la garantfa de participacién y democratizacién definida en la Constitucion de la
Repiblica y la Ley.

Que el Articulo 21 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Piblicas, seifiala que el
gobierno central y los gobiernos auténomos descentralizados conforman el Sistema
Nacional Descentralizados de Planificacién Participativa.

Que el Articulo 21 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Piblicas, sefiala ademas
que adicionalmente, forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificacién
Participativa los Consejos de Planificacién de los Gobiernos Auténomos Descentralizados.

Que el Articulo 28 del Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que los
Consejos de Planificacién se constituiran y organizaran mediante acto normativo del
respectivo Gobierno Auténomo Descentralizado.

Que el Articulo 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala ademas
que los Consejos de Planificacién estaran integrados por el Presidente de la Junta
Parroquial, quien convocara al Consejo, lo presidira y tendra voto dirimente.

Que el Articulo 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala ademas
que los Consejos de Planificacién estaran integrados ademas por un representante de los
demas vocales de la Junta Parroquial.

Que el Articulo 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Piblicas, sefiala ademas
que los Consejos de Planificacién estaran integrados ademas por Un técnico ad honorem o
por un servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial.

Que el Articulo 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Piblicas, sefiala ademas
que los Consejos de Planificacién estaran integrados ademas por tres representantes
delegados por las instancias de participacién, de conformidad con lo establecido en_la Ley
Yy sus actos normativos respectivos.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funcién del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el
participar en el proceso de formulacién de sus planes y emitir resolucién favorable sobre
las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su
aprobacion ante el 6rgano legislativo correspondiente.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funci6n del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el velar
por la coherencia del plan de desarrollo y ordenamiento territorial con los planes de los
demas niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funcién del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el
verificar la coherencia de la programacién presupuestaria cuatrianual y de los planes de
inversion con el respectivo plan de desarrollo y ordenamiento territorial.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funcién del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el velar
por la armonizacién de la gestién de cooperacién internacional no reembolsable con los
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funcién del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el



conocer los informes de seguimiento y evaluacién del plan de desarrollo y ordenamiento
territorial de los respectivos niveles de gobierno.

Que el Articulo 29 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas, sefiala que es
funcién del Consejo de Planificacién de los gobiernos auténomos descentralizados el
delegar la representacion técnica ante la Asamblea Territorial

En ejercicio de las atribuciones del pleno del Gobierno Parroquial que le confiere la
Constitucién de la Republica, el Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacion ensu Articulo 67 EXPIDE LA PRESENTE REGLAMENTACION:

TITULOI
AMBITO, OBJETO Y OBJETIVOS

Art. 1. Ambito de aplicacién.- La presente resolucion regula la estructura, denominacion
y operatividad del consejo parroquial de planificacién, ~dentro de la circunscripcion
territorial de la Parroquia Pumallacta, por lo que se constituye en norma de obligatorio
cumplimiento para sus ciudadanas y sus ciudadanos.

Art. 2. Del objeto.- Regular el consejo parroquial de planificacién de la parroquia rural de
Pumallacta, orientandose por los principios de igualdad, ética laica, diversidad, autonomia,
deliberacion piblica, respeto a la diferencia, control popular, transparencia solidaridad e
interculturalidad.

Art. 3. De los objetivos.-

Conformar el consejo parroquial de planificacién de la Parroquia Pumallacta, orientada
por los principios de igualdad, autonomia, deliberacién Piblica, respeto a la diferencia,
control popular, solidaridad e interculturalidad

TiTULOII
DEL CONSEJO DE PLANIFICACION PARROQUIAL
CAPITULO I

Art. 4. Del Consejo de Planificacién Parroquial.- Se constituye la instancia del Consejo
de Planificacién Parroquial, como el espacio encargado de participar en la formulacion del
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Rural de Pumallacta; asi
como expedir las politicas locales, que se elaboraran a partir de los objetivos estratégicos
contenidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y aprobados por la
maxima instancia de participacién en la parroquia.

Art. 5. De la denominacién.- El Consejo Local de Planificacién de la Parroquia de
Pumallacta, adoptara la denominacién de: CONSE]JO OQUIAL DEP ON.

Art. 6. De la estructura.- El Consejo Parroquial de Planificaciéon estara conformado de
acuerdo al Articulo 28 del Cédigo Organico de Planificacién y Finanzas Publicas y a la
presente resolucion por los siguientes ciudadanos:

a)  El Presidente del Gobierno Parroquial, quien convocara al Consejo, lo presidifé
b)  Unrepresentante de los demas vocales del Gobierno Parroquial
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) Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta
Parroquial.

d) Por tres representantes delegados por las instancias de participacién, de
conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos

Art. 7. De la representacién de una o un vocal al Consejo Parroquial de Planificacién
por las autoridades electas.- Para la conformacion del Consejo Parroquial de
Planificacién, las autoridades electas en sesi6n ordinaria delegaran a un representante
elegido de entre los vocales del Gobierno Parroquial.

Art. 8. De la representacién ciudadana al Consejo Parroquial de Planificacién.- Para
la conformacién del Consejo Parroquial de Planificacion, la representacién ciudadana de la
méaxima instancia de participacién, nombrara de manera auténoma e independiente a tres
representantes ciudadanos respetando la equidad de género y generacional; para lo cual,
se efectuara una convocatoria por parte de la maxima autoridad del Gobierno Parroquial.
En esta sesién sélo tendran voz y voto la representacién de la ciudadania, siendo las
autoridades o sus representantes facilitadores del evento.

Art. 9. De la duracién en funciones.- El Consejo Parroquial de Planificacién ejercera sus
funciones durante el periodo de dos afios y sesionard al menos de manera
semestralmente por convocatoria efectuada por la maxima autoridad del Gobierno
Parroquial.

Art. 10. De la relacion de dependencia de los ciudadanos con el Gobierno
Parroquial.- La participacién de los ciudadanos dentro del Consejo Parroquial de
Planificacién, no generara relacién de dependencia con el Gobierno Parroquial, ni la
obligatoriedad de pago de dietas o remuneraciones complementarias. Considerando que la
participacién de los ciudadanos es un acto civico y de ejercicio pleno de los derechos
consagrados en la Constitucion y las leyes vigentes.

Art. 11. De las funciones del Consejo de Planificacién Parroquial.- El Consejo de
Planificacién Parroquial cumplira con las funciones establecidas en el Articulo 29 del
Cédigo Organico de Planificacion y Finanzas Piblicas, en el que sefiala como funciones:

a) Participar en el proceso de formulacién de sus planes y emitir resolucion favorable
sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para
su aprobacién ante el 6rgano legislativo correspondiente.

b)  Velar por la coherencia del plan de desarrollo y ordenamiento territorial con los
planes de los demas niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo.

¢) Verificar la coherencia de la programacion presupuestaria cuatrianual y de los
planes de inversién con el respectivo plan de desarrollo y ordenamiento territorial.

d) Velar por la armonizacién de la gestion de cooperacién internacional no
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos.

e) Conocer los informes de seguimiento y evaluaciéon del plan de desarrollo y
ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno cantonal y
provincial.

f) Delegar la representacién técnica ante la Asamblea Territorial

Art. 12. De la convocatoria a Reuniones Ordinarias.- La convocatoria a sesiones
ordinarias del Consejo Parroquial de Planificacién la efectuara el Presidente del Gobierno
Parroquial, para la construccién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial como
para la construccién del presupuesto Participativo, las mismas se efectuaran de acuerdo a
un cronograma acordado en esta instancia de participacion. Las convocatorias posteriores
a la elaboracién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, atenderan a las




funciones que se detallan en la ley y el presente reglamento. La convocatoria a reunién
ordinaria se debera efectuar con al menos siete (7) dias de anticipacién.

Art. 13. De la convocatoria a Reuniones Extraordinarias.- El Consejo Parroquial de
Planificacién, sera convocado de manera extraordinaria, por el Presidente del Gobierno
Parroquial Rural, esto es por iniciativa del Gobierno Parroquial o a peticion de al menos
cuatro de los integrantes del Consejo, para tratar una agenda especifica, que debera
detallarse en la convocatoria; misma que debera efectuarse con al menos 48 horas de
anticipacion.

Art. 14. Del quérum en las sesiones.- El Consejo Parroquial de Planificacion, se instalara
con al menos la mitad mas uno de sus integrantes con la presencia indispensable de al
menos un o una ciudadana.

Art. 15. De la toma de decisiones en el seno del Consejo de Planificacion Parroquial.-
La aprobacion o negaciéon de las mociones presentadas ante el Consejo Parroquial de
Planificacién, se efectuara por votacién nominal, en cuyo caso la expresion debera ser
afirmativa, negativa o abstencion. El Presidente del Gobierno Parroquial tendra voto
dirimente en caso de empate.

Art. 16. Del procedimiento de construccién del presupuesto participativo.- El
Presidente del Gobierno Parroquial Rural iniciara el proceso de deliberacion piblica para
la formulacién de los presupuestos con anterioridad a la elaboracién del proyecto de
presupuesto.

El Presupuesto Participativo de la Parroquia Rural de Pumallacta, empleara el mecanismo
de la distribuciéon presupuestaria por competencias. De ésta manera los miembros de las
diferentes instancias de participacion sostendran un debate sobre las prioridades de
inversion y la fijacion de porcentajes de asignacioén de recursos de inversion, en funcion a
las competencias constitucionales y las que hubieren sido delegadas al Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural.

El Presidente del Gobierno Parroquial Rural convocara a reunién del Consejo Parroquial
de Planificacién con la finalidad de debatir sobre las prioridades de inversion por
competencia, obteniéndose como resultado un primer ejercicio de distribucion
presupuestaria que debera anclarse a los objetivos estratégicos definidos en el Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

El Consejo Parroquial de Planificacién, elaborara un informe sobre la fijacién de
porcentajes de asignacion de los recursos de inversion priorizada por la ciudadania que
debera ser presentado para consideraciéon de la Asamblea Parroquial de la Parroquia
Rural de Pumallacta.

El Presidente del Gobierno Parroquial Rural, en un plazo no mayor a quince (15) dias,
inmediatamente después de elaborado el informe del Consejo Parroquial de
Planificacién, convocard a una Asamblea extraordinaria, para la revision, analisis y
aprobacién del informe sobre la fijacién de porcentajes de asignacion de recursos. En el
Acta de la Asamblea Parroquial se hara constar los porcentajes para la asignacion de los
recursos de inversion que fueron aprobados.

La Presidenta o el Presidente del Gobierno Parroquial Rural, en un plazo no mayor a
quince (15) dias, inmediatamente después de efectuada la Asamblea Extraordinaria,
convocara a una sesion extraordinaria de Junta Parroquial, con la finalidad de legalizar,
mediante acto normativo del Gobierno Parroquial Rural, los porcentajes para la asignacién
de los recursos de inversion, definidas por las instancias de participacién ciudadana.
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Art. 17. De la planificacion en el marco del presupuesto participativo.- La fijacion
anual de los porcentajes para la asignacion de los recursos de inversion por competencias
obligaraala revision anual de las metas definidas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial.

TITULOV
DELA PRESENTACION DE INICIATIVAS DE NORMATIVA DESDE EL CONSEJO DE
PLANIFICACION

Art. 18.- Del procedimiento de presentacién de iniciativas de pormativa desde el
Consejo de Planificacion Parroquial.- el Consejo de Planificacion Parroquial como

asesor de la Junta Parroquial Rural podra presentar propuestas de normativa ante el
6rgano legislativo del Gobierno Parroquial Rural.

Art. 19.- De la iniciativa de presentaci()n de normativa desde el Consejo de
Planificacién parroquial.-Desde el Consejo de Planificacién Parroquial, se podran
presentar propuestas de normativa que pudieran nacer desde las instancias del Comité
de Participacion Ciudadana o desde el propio seno del 6rgano asesor. La iniciativa podra
nacer desde uno 0 varios de sus miembros y la propuesta debera ser socializada y

analizada por el seno del 6rgano asesor

Art. 20.- De la socializacion de la pormativa propuestas desde el Consejo de
Planificacién Parroquial.-Una vez receptado el proyecto en la secretaria de la junta
Parroquial Rural, la secretaria/o, remitira un ejemplar a la Presidencia y cada uno de los/
las miembros del Consejo de Planificacion para su conocimiento previo a la sesion. La
informacion referida debera ser enviada con al menos ocho dias previosala realizacion de
la sesion del pleno del Consejo de Planificacion.

Art. 21.- Del debate de la normativa propuesta desde el Consejo de Planificacion
parroquial.- El Consejo de Planificacién en sesion ordinaria deliberara sobre la propuesta
remitida por uno de los miembros del 6rgano asesory emitira un informe para el analisis

del pleno de junta Parroquial Rural.

Art. 22.-De la expedicion de informes de la pormativa propuestas desde el Consejo
de Planificaciéon Parroquial.- El técnico del Consejo de Planificacion debera levantar un
informe con respecto a las resoluciones tomadas por el érgano asesor para remitirlo a la
secretaria de la junta Parroquial Rural para su posterior tratamiento en el seno del 6rgano
legislativo.

DISPOSICION FINAL

Art 23. Legalizacion de la resolucion.- Los miembros del Gobierno parroquial en sesion
ordinaria celebrada el 10 de Mayo del 2017, acuerdan la legalizacién de la presente
reglamentaci(')n y firman en constancia. =
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